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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qut IM Brea. Alealdei 7 Secre
tarlos reciban 1 » aúmen» del BOLKTIN 
qme eorreeposdan al diatrito, diapondrán 
qna M fije un ejemplar en el sitio de coa-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número ai guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOUTINBS coleccionados ordenada
mente, para au encuademación, qne debe-
•t TariJScarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se enaeribe en la Contaduría do la Diputación provineial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & loa particulares, pagadas al aolicitar la suseripción. Los 

Sigos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndoee sálo aellos en las suscrípeiones de trimeatfe, 3 únicamente por la 

fraecMa de peael* qne resolta. Las snaeripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de eata proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala ingerta en circular de la Comisidn provincial, publicada 
en loa números de e*te BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 19G&. 

Los Juzgados municipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, ee interti rnn oíi-
cialmente, animismo cualquier anuncio concemiticte al 
servicio nacional aue «limane de IBS UIÍ̂ DIUIÍ; )o de in
terés particular previo el pago adelantado ue veinte 
céntimos de peseta por cada licen de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 190ó, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputuctón de SO de N o-
viembre de dicho año, y CU\B circular hit sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y £2 de Diciem
bre ya citado, ae abocarán con arreglo á la tanÍJi que en 
mencionados BOLETINES se infería. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . e l REY D o n Alfonso XIII 
( Q . D . Q.), S . M . la REINA D o t a 
Vic tor ia Eugenia y S S . A A . R R . el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
tinAan sin novedad en su importante 
«alud. 

D e igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de l a Augusta Real 
Fami l ia . 

iQtat* del día 7 de Febrero de 1915.) 

Gobierno e M de la proílneia 
P E S A S Y M E D I D A S 

E n virtud de lo que determina el 
art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas , he dispuesto que la com-
probocldn periódica de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, co
rrespondiente al p r é s e n t e a ñ o , en 
los Ayuntamientos que comprenden 
los partidos judiciales de S a h a g ú n y 
Valencia de D o n Juan, d é principio 

i fines del presente mes; anunc ián
dose oportunamente, por oficio, á los 
Sres . Alcaldes, la fecha de la com
probac ión en cada Municipio . 

L o s Sres . Alcaldes, a l recibir e l 
aviso, harán saber á los comercian
tes é industriales la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el día que al efecto se se 
ilaie; advir t iéndoles la responsabill 
dad en que incurren los que falten 
a l cumplimiento del expresado ser 
v ic io . 

L e ó n 5 de Febrero de 1915. _ 
E l Gobernador, 

M . M i r a l t e s Sa laber t . 

M I N I S T E R I O D E L A 
G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Aunque las Juntas de Protecc ión á 

la Infancia y Repres ión de la Mendi 
cidad, especialmente las provincia
les, vienen desarrollando con gran 
previsión y extraordinario celo la 
labor protectora que p r e c e p t u á n las 
disposiciones vigentes, existen, s in 

embargo, muchos extremos jurídicos 
que determinar, fundados en las 
conclusiones aprobadas por la re
cientemente c e l e b r a d a Asamblea 
Nacional . C o m o la importancia de 
dichas conclusiones son evidentes 
en beneficio d é los servicios realiza
dos por las Juntas, e l Ministro-Pre
sidente que suscribe, cumple gusto
so un deber a l aplicarlas gradual
mente en cuanto le sea dable, aten
diendo asimismo á las demandas re
cibidas en e l Consejo Superior de 
Pro tecc ión A l a Infancia, para que 
cristalicen en ó r d e n e s gubernativas 
nuevas reglas d é organización y r é 
gimen que consoliden el eficaz con
curso y . la acción colectiva de las 
Juntas provinciales y locales; 

S . M . e l R e y ( Q . D . G . ) ha teni
do á bien aprobar las siguientes re
glas: 

1. a E n cumplimiento de lo que 
determina el articulo 18 del Regla
mento, se p rocederá por las Juntas 
á declarar las vacantes de todos 
aquellos Vocales que hayan Incurri
do Voluntariamente en las faltas de 
asistencia á sesiones durante tres 
meses, manifestándolo á ta Corpo
ración que representen, para que 
designen otros Vocales . 

2 . " Las Juntas provlciales se 
abs t endrán de nombrar nuevos V o 
cales, l imitándose ún icamente , cuan
do se trate de personas de ex
traordinarios mér i tos y servicios, á 
elevar la propuesta al Consejo Supe
rior, para los efectos que procedan. 

3. a Las Juntas provinciales que 
no hubiesen nombrado de su seno un 
Vicepresidente, p rocederán á su in 
mediata des ignación, comunicándolo 
á esta Presidencia para q u é se dicte 
la Real orden correspondiente. 

4. " Los Vicepresidentes tendrán 
las facultades concedidas en el ar
ticulo 19 del Reglamento, pudiendo 
convocar á ses ión plenaria y autori
zando con su firma los psgosde Te 
sorer ía , con arreglo á las Reales ór
denes de 8 de Febrero y 17 de Junio 
de 1911. 

5. " C o m o las Juntas mun'cipales 
dependen de esa provincial y de este 
Consejo Superior, s egún el artfeu-

' lo 39 del Reglamento, cuidará esa 
, entidad de exigirlas el cumplimiento 
' de la L e y y d e m á s disposiciones v i 

gentes, pudiendo nombrar Delega 
dos especiales que propongan las 

determinaciones Indispensables para 
regularizar los servicios de asisten
cia pública, é investigando cuanto se 
relacione con la recaudación é inver
sión del impuesto del 5 por 100 so
bre e spec t ácu l o s públ icos , informan
do al Consejo Superior de mi pre
sidencia del resultado de las visitas 
realizadas á los respectivos organis
mos locales 

6. a Asimismo e levarán trimes
tralmente los Secretarios de las Jun
tas provinciales al Consejo Supe
rior, un estado general de la obra 

Íirotectora llevada A cabo por las 
ocales, consignando las que han 

cumplido ó han dejado de cumplir 
con lo ordenado, y las que perciben 
ingresos por e spec t ácu los públ icos , 
indicando las cantidades que por tal 
concepto recauden. 

7. a Cuando el Consejo Superior 
lo acuerde, de legará en el Secretario 
general del mismo ó quien é s t e de
signe, á fin de efectuar Visitas á las 
Juntas provinciales que se determi
nen para la organización y vigilancia 
de los servicios benéf ico-protecto
res. 

8. a L o s funcionarlos administra
tivos de las Juntas no podrán ser 
destituidos ni relevados de sus car
gos sin acuerdo adoptado en ses ión , 
y por causa justificada, previo expe
diente, siendo nombrado ei personal 
administrativo de las Juntas por es
tas entidades. 

9. a C o m o por las circunstancias 
actuales las Cortes no han aumenta
do la consignación del Consejo S u 
perior, contr ibuirán las Juntas des
de esta fecha á sufragar los gastos 
que o c a s i o n a la publicación del 
bolet ín oficial P r o Infant ia y los 
concursos de premios nacionales, 
con ta cantidad prorrateable que 
corresponda á cada Junta con arre
glo á sus Ingresos. Este prorrateo 
lo seña la rá la Secretaria general, y 
formará una partida especial en la 
relación de gastos de las Juntas. 

D e Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. S. a ñ o s . 
Madr id . 26 de Enero de \ % \ 5 . = S á n -
c h e z Guerra . 
S e ñ o r Gobernador c iv i l , Presidente 

de la Junta provincial de Protec
ción á la Infancia y Repres ión de 
la Mendicidad de 
(OoMía del di» 28 de Enera de 1915.) 

M I N I S T E R I O 0 6 F O M E N T O 

REAL ORDEN 

l imo. Sr . : E ! art. 64 de ta vigente 
L e y contra las plagas del carneo, de 
21 de Mayo de I9JS , p r e c e p t ú a que 
ios trabajos de extinción del germen 
de langosta en la c a m p a ñ a de o t o ñ o 
é Invierno, habrán de terminar sin 
excusa alguna ei dia último del co 
rriente mes, pero hab iéndose dirigí- -
do á este Ministerio el Gobernador 
civi l de Badajoz, manifestanto la 
conveniencia de prorrogar dicho pla
zo , por haber Imposibilitado la ope
rac ión el mal estado del tiempo, en 
los meses de Diciembre pasado y ac
tual , contrario á la real ización de 
dichos trabajos, por el exceso de 
lluvias, 

S . M . el Rey (Q . D . G . ) , conside
rando atendible la r azón expuesta, 
se ha servido disponer se prorrogue 
conforme se hizo en a ñ o s anteriores, 
por todo el mes de Febrero próximo, 
el plazo que la Ley conceda para 
efectuar los saneamientos de terre
nos invadidos por contener germen 
de langosta en las provincias en que 
existe. 

D e Real orden lo comunico á V . 1. 
para su conocimiento y tfoctos. 

Dios guarde á V . 1. muchos Años. 
Madrid , 27 de Enero de 1915 = 
l igarte . 
S e ñ o r Director general de Agr icu l 

tura, Minas y Montes . 
¡Qactla del diu 3 de Febrero de 1 <lñ.} 

M I N I S T E R I O 
DE LNSTRUCCIÓN PÚBLCA Y B E L L A S 

A R T E S 

Sabtieerelaría 
Vacante en esa Escuela la C á t e 

dra de Física aplicada á la Veterina
ria con Microscopía , Quimlca apl i
cada á la Veterinaria y Toxicolegia , 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de 16 de Octubre 
de 19i5, 

S. M . el Rey (Q . D . G . ) se ha ser
vido disponer que dicha Cáti-dra se 
anuncie á concurso por v:ii>te días 
entre Ca ted rá t i cos que lubiendo In
gresado en el Prcfsscrado por opo
sición, se hallen desempeñando C á 
tedras de la misma asignatura. 

D e Real orden, comunicada por 



el s e ñ o r Ministro, lo digo á V . S . 
para su conocimiento y efectos. 

ilos guarde & V . S. muchos anos. 
Madr id . 29 de Enero de 19I5.=EI 
Subsecretario, S t l r e l a . 
S e ñ o r Director de la Escuela de V e 

terinaria de León . i 
.Gaeelu del día * de Febrero de 1915.) 

J U N T A C E N T R A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

C o n la especial a tenc ión que la 
importancia del asumo requiere, 
examinó en su día la Junta Centra l 
del O n s o electoral ¡a ponencia que 
como Voca l de ía misma y por su 
encargo, había formulado el Sr. D i 
rector general del Instituto G e o g r á 
fico y e s t a d í s t i c o , con motivo de 
una comunicación que e l Jefe pro
vincia! de Es tadís t ica , de esta C o r 
te, le tubia dirigido, haciendo pre
sente que en el Censo de Madr id , y 
s e g u r á b a n t e en el de las demás gran
des poblaciones de E spaña , figuran 
inscritos muchos electores cuyos do
micilios cont inúan siendo los mis
mos ocupaban en 1907, á pesar 
de habar cambiado de residencia 
Varias Veces, dando esto ocas ión , 
sin medio posible de evitarlo, á re
petidas inscripciones dobles en las 
listas electorales. 

Conf .rma en su informe el Sr . D i 
rector general del Instituto G e o g r á 
fico > Es tad í s t i co , la exactitud y fun
damento de las observaciones del 
Jsfe provincial de Madr id , y estima 
con acierto que ese defecto debe 
atribuirse principalmente á la falta 
de cumplimiento por los vecinos que 
son ó tisnen derecho i ser electores, 
de la obligación que la ley Municipal 
les impone de dar conocimiento á 
la Alcaldía de sus cambios de domi
c i l io , resultando en su consecuencia 
deficientes las relaciones certifica
das que con arreglo al núm. 4 ° d e l 
art. '2.a del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, y á los efectos de 
la rectificación anual del Censo , de
ben remitir los Alcaldes á los Jefes 
de Es tadís t ica desde el día l . 0 a l 15 
de Marzo de cada a ñ o de los electo
res que figuren en aqué i , y respecto 
de los cuales conste que se han tras
ladado de domicilio, y encon t r ándose 
dichos Jefes provinciales sin medios 
eficaces, no sólo para hacer los de
bidos traslados de los electores ¿ las 
respectivas Secciones, sino también 
y principalmente para comprobar y 
evitar la duplicidad de Inscripciones; 

impedir en lo posible el que se 
susciten estos graves inconvenien
tes, ya que no es Ücil el remedio en 
t é r m i n o s absolutos, concediendo al 
propio tiempo las mayores facilida
des dentro de los preceptos de la L e y , 
para ia p resen tac ión y resolución de 
solicitudes y reclamaciones de in
clusiones y exclusiones en el Censo , 
fué lo que se propuso la Junta C e n 
tral al declarar en su circular de 23 
de Junio de 1909, que el padrón mu
nicipal no es el ún ico documento 
justificativo de la vecindad y resi
dencia, para los efectos del derecho 
electoral, y que las Juntas municipa
les y provinciales habrán de admitir, 
como pruebas para estimar ó deses
timar las reclamaciones de inclusio
nes y exclusiones ene lCenso , aque
llos documentos eficaces para acre
ditar e: hecho de la Vecindad y de la 
residencia, distintos del padrón mu
nicipal . 

Como complemento de ese pro

pós i to , y por lo que especialmente 
se refiere á las solicitudes de inclu
sión ó exclus ión en el Censo , por 
r azón de traslado de domicilio, la 
Junta Central de mi presidencia, con
formándose con el informe del s e ñ o r 
Director general del Instituto G e o 
gráfico y Es tadís t ico , ta acordado 
declarar asimismo que las Juntas 
municipales y provinciales, d e b e r á n 
también admitir como pruebas, para 
e s t i m a r é desestimar las solicitudes y 
reclamaciones sobre inclusiones y 
exclusiones en el C e n s o , á causa de 
cambio de domicilios, e l centrato de 
Inquilinato y la cédu la personal ó 
cer t i f ic idones de ambos documen
tos; como las Audiencias Terri toria
les, en su caso, es de presumir que 
los admitan igjalmente en el ejerci
c io de su Independiente jurisdicción. 

Y lo comunico á V . S. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia. Afín de que 
sesIrVd V . S disponer la inmediata 
publ icación de la presente circular 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esa provin
c ia , para conocimiento general y en 
particular de las Juntas municipales 
respectivas. 

Dios guarde á V . S muchos a ñ o s . 
Madr id 1.° de Febrero de 1915.—El 
Presidente, J o s é de A l d e c o a . 
S e ñ o r Presidente de l a Junta provin

cial del C e n s o electoral de 
{ti*c*li del di> 3 da Febrero de IBIS) 

M I N A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
tNGSNISRO j m D E L DISTStTO 
MIMBRO D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Q u e por D . Pedro 
G ó m e z , Vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 15 del mes de 
Enero, á las nueve y treinta y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
53 pertenencias para la mina de hie
rro llamada M a r t a n ú m . 6 , sita en 
té rmino de Peflalba, Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza, paraje 
«La R e b e c o s a » . Hace la designa
ción de las citadas 58 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . m. : 

S e t o m a r á como punto de partida 
el cruce del arroyo de Peña lba , con 
un filón de hierro, demudado por la 
acc ión de las aguas en una anchura 
de 8 metros; dicho punto es el cen
tro del filón, que es el mismo que 
atraviesa el camino de Peña lba en el 
sitio llamado « R e b e c i i » , punto de 
partida del registro « A b u n d a n t e ) , ó 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada mina «Ex
plotable n ú m e r o I » , y desde él se 
medi rán 255 metros al O . , y se co
locará una estaca auxiliar; de é s t a 
162' 50 al S . , la 1.a; de é s t a 200 a l 
O . , la 2.a; de é s t a 1.200 al N . , la 
3.a; de é s t a 100 al O . , la 4 *; de é s t a 
400 al N - , la 5.a; de é s t a 60O al E . , 
la 6 a; de é s t a 400 a l S . , la 7.a; de 
é s t a 100 al O . , la 8 a; de é s t a 8 0 0 a l 
S . , l a 9 a ; de é s t a 100 al O . , l a 10; 
de é s t a 200 al S , la 11; de é s t a 100 
al O . , la 12, y de é s t a con 37'50 al 
S. ,se l legará i ia auxiliar, quedando 
cerrado el pe r íme t ro exterior; vo l 
viendo á la estaca 8 a se medirán a l 
N . 100 metros, y se co locará la 13; 
de é s t a 400 al O . , la 14; de é s t a 200 
al N . , la 15; de é s t a 400 al E . , l a 
16, y de é s t a con 200 al S . , se l le
g a r á á la 13, quedando cerrado e l 
pe r íme t ro interior. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o q u e se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Miner ía Vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 4.352. 
L e ó n 28 de Enero de 1915.— 

y . R e v i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

U T I L I D A D E S 
C i r c u l a r 

L o s Sres . Alcaldes de los A y u n 
tamientos que á cont inuac ión se ex
presan, no han remitido á esta A d 
ministración de Contribuciones, la 
copia literal certificada del presu
puesto de gastos, en la parte refe
rente á los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios, gratificaciones y 
comisiones á los empleados activos 
y pasivos. 

Y terminado el plazo para este 
servicio en 31 de Enero ú l t imo, se 
les previene que, de no verificarlo 
en el t é rmino de cuarto d ía , Incurri
r á n en la multa que establece e l 
a r t ícu lo 71 del Reglamento de uti l i
dades, con l a cual quedan conmi
nados. 

León 3 de Febrero de 1915. =E1 
Administrador de Contribuciones, 
G o n z a l o Polanco. 

Ayuntamientos 
Atgadefe 
A l i j a de los Melones 
Almanza 
Alvares 
A r d ó n 
Arganza 
Balboa 
Bemblbre 
BenaVldes 
Benuza 
B á r d a n o s del Camino 
Bsrlar.ga 
B o c a de Muérgano 
B o ñ a r 
Brazuelo 
Bust i l lo del P á r a m o 
C á m b e l o s 
C a m p o de Vll lavldel 
Canalejas 
C a n d í n 
' C á r m e n e s 
Carracedelo 
C a r r i z o 
C a r r o c e r a 
Castr i l to de Cabrera 
Cas t r í l io de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrot lerra 
Cebrones del Río 
Cis t ie rna 
C r é m e n e s 
Congos to 
Qorví l los de los Oteros 
Cuadros 
Cubi l las de Rueda 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Folgoso 

Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguil los 
Grad t fe t 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orblgo 
Joari l la 
L a Erc ina 
Laguna Dalga 
Lánca ra 
L a Po la de G o r d ó n 
L a Rob'a 
L a Vec l l l a 
L a Vega de Almanza 
Las O m a ñ a s 
L i l l o 
L o s Barrios de Luna 
L o s Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz ' 
Mansi l la M a y o r 
Mataliana 
Matanza 
Noceda 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del B le rzo 
Quintana del M a r c o 
Quintana del Cas t i l lo 
Quintana y Congos to 
Regueras de A r r i b a 
Riel lo 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
Sfchílices del R i o 
Sancedo 
Sariegos 
San Adrián del Va l le 
S i n A n d r é s del Rabanedo 
San Cr i s tóba l de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Va ldúeza 
San Mlllán de los Cabal leros 
San Pedro de Berclanos 
Santa Cr i s t ina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Muría de O r d á s 
Santas Mar tas 
Santovenla de la Va ldondna 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
Urdía les del P á r a m o 
Valdepié lago 
Valderas 
Valderrey 
Vadesamario 
ValdeVlmbre 
Valencia de Don Juan 
Valverdc del Camino 
Vaiverde Enrique 
Valleci l lo 
Val le de Finoltedo 
Vegarlenza 
Vegdcervera 
Vegamlán 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viüacé 
Villadangos 
Villademor de l a V e g a 
Vlllafer 
Villamandos 
Vil lamañán 
Villamegil 
Vil lamizar 
Vi l la t ron t in 
Villaobispo de Ote ro 
Villaquilambre 
Vil larejo 
Vl l laza ia , y 
Zotes del P á r a m o 



sursoBBBsmam 
A V t l N T A M I F - N T Q S 

D o n Ro irlgo Marfa G i m e z y A l o n 
so F;6ifcZ, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que habiendo sido 

incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del co 
rriente a ñ o , los mozos que á conti
nuac ión se expresan, cuyo paradero 
se ignora, asi como el de sus padres, 
se cita por el presente á dichos mo
z o s , á fin de que concurran ante es
te Ayuntamiento, en su sala de se
siones, el dfa 14 del actual, segundo 
domingo de dicha mes, á las once 
d é la mañana , en que t endrá lugar 
e l acto de la lectura y cieire definiti
vo del alistamiento rectificado, para 
hacer las reclamaciones que estimen 

franca del Blerzo, hijo de Juan y 
Marta 

Mart in Rirnos Oáma , de Madr id , 
de Agust ín y Trinidad 

Anastasio G o n z á l e z y G o n z á ' e z , 
de San Román de la V e g i , de R o 
mán y Dorotea 

A s t o r g i 1 d e Febrero de 1915 .= 
Rodrigo María G ó m e z . 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de ] 
V i l l a t u r i e l I 

Terminados el padrón de cédu las 
personales, el repartimiento sobre 
arbitrios extraordinarios y el adicio
nal de consumos, para hacer efecti
vo el cupo de alcoholes, aguardien-
tesy licores y recargoautorlzado so
bre el mismo, de este Ayuntamiento. 

oportunas; previniéndoles que de no j para el a ñ o actual, se hallan expues 
comparecer, les parará el perjuicio á . tos al público por té rmino de quince 
que haya lugar. I dias el padrón, y de ocho los repar-

Asimismo, y con igual apercibi- < timlentos.en laSecretarfa municipal, 
miento, y con el de ser, en su caso ! á fin de que los Interesados puedan 
declarados prófugas , se les cita pa- examinarlos y presentar las recla
r a que concurran al acto del sorteo, • maclones que consideren oportunas; 
-que se verifiCerá en las Casas C o n - i en la inteligencia de que t ranscur r í -
sistoriales el tercer domingo del ex- i dos dichas plazos, no se rán a tendí-
presado mes de Febrero, dia 21 del ; das las que con este motivo se pre-
mismo, á las siete de la m a ñ a n a , y i senten. 
al de la clasificación de los mozos ! Villaturiel 30 de Enero de 1915.=-
alistados, que tendrá lugar el dia 7 

hijo de Francisco y de Emil ia , natu
ral de i l e m . 

N ú m . 1 4 — E i t e b a n R i m ó n S i 
m ó n , h'jo de Lorenzo y de Andrea. 

N ú m . 16 .—José Manuel Astorga 
Manceñ ldo , hijo de Manuel y de V i 
centa, natural de Valcabado. 

Roperuelos del P á r a m o 1.0 de Fe
brero de 1915.=EI Alcalde , Fran
cisco F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Sancedo 

Las cuentas municipales de los 
a ñ o s de 1913 y 1914, se hallan ex
puestas al público en esta Secretarla 
por t é rmino de quince d ías , para q le 
puedan ser examinadas y formular 
reclamaciones. 

Sancedo 3 de Febrero de 1915.= 
E l A 'ca lde , D rnilngo G u t i é r r e z . 

E l Alcalde, Mar io P é r e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Xoperue.'os d e l P á r a m o 

Formado nuevamente el reparti
miento de consumos, con inclusión 
del impuesto de alcoholes, de este 
Ayuntamiento, queda expuesto de 
nuevo al públ ico en la Secreta
ría del mismo por espacio de ocho 
dias, al objeto de oír las redamacio
nes que al efecto se presenten; pa
sados los cuales no se r án admitidas 
las que se produzcan. 

Roperuelos del P á r a m o l . " de Fe 
brero 'de 1915.=EI Alcaide , F ran
cisco Fe rnández . 

• * 
Incluí los en el alistamiento de este 

Municipio para el presente reempla
z o de 1915, ios mozos q u e á c o n t i -

; nuación se expresan, é ignorándose 
; su actual paradero, asi como el de 
i a'guno de los padres de é s t o s , por 
' e l p r e s é n t e s e les ci ta para que con-
: curran á los actos del cierre definiti-
1 vo del alistamiento, del sorteo y de 

, c v , , , , ™ v v . ™ , ™ j la clasificación y dec la rac ión de sol-
ñ a n d s c o Jarrin Alonso, de Idem, dados, que tendrán lugar en la casa 

<(<> Msvimlnñf v María ' consistorial de este Ayuntamiento 
deJWeximino } María _ . . •. | o jd ias H y 21 de pebrero y 7 d e 

i Marzo , rfspectivamente del a ñ o ac-
| tual; pues de no comparecer, les pa-
' ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
- con arreglo á la ley de Q jlntas. 

de Marzo siguiente, á las ocho de la 
m a ñ a n a : 

André s Leoncio Mar t ínez F e r n á n 
dez , natural de Astu iga , hijo de M a 
nuel y Mar ia O d o r e s 

L u d o Eutlmio Garc í a F e r n á n d e z , 
de idem, de Marcia l y Mat l de 

C é s a r P é r e z Matanzo, de idem, 
d e Manuel y Lucia 

S imón Blanco ó Rublo, expós i to , 
de idem, d*. padres desconocidos 

Mar t ín P é r ^ z Blanco, de idem, de 
Telesf oro y Mercedes 

Alejandro Lucas Llamera A m i g o , 
de idem, de Demetrio y Severlana 

Antonio Abundio Balbuena Fer
n á n d e z , de idem. de Angel y Mar ía 

(osé Blanco Ramos, de idem, de 
Eu t lqu lo y Florentina 

J o s é Fe rnández G u t i é r r e z , de 
Idem, de Cami lo é H ginla 

Florencio Maestro Blanco, de 
idem, de Je rón imo é Isabel 

Manuel Nlstal G onzá l ez , de Idem, 
de Agust ín y B dUsara 

Cipr iano S á n c h e z Cuadrado, de 
idem, de Pedro y A.nbrosla 

Manuel Alvarez Jar r ín , de Idem, 
de Evaristo y C e s á r e a 

Domingo B anco ó Panizo, e x p ó 
si to, de idem, de padres desconoci
dos. 

Mirén Rúst ico Fidalgo Alvarez , 
de idem, de Domingo y Cle ta 

Mar t ín Agust ín Casas Garc í a , de I M o z o s que se c i t an , i g n o r á n d o s e 
Idem, de Manuel y Josefa 

J o s é Castr i l lo M a r q u é s , de idem, 
de J o s é y Lucia 

Cipr iano Andrés Celada Vega , de 
idem, de Bar to lomé y Josefa 

Pedro Blanco ó Mar t ínez , expós i 
to , de idem, de oadres defconocldos 

Constantino Blanco ó Alvarez F i 
dalgo, expós i to , de idem, de idem 
idem 

Juan Rodr íguez Cuervo , de idem, 
de Agust ín y Claudia 

Delfín Valle Fida'go, de idem, de 
Lamberto y Dolores 

Modesto Antonio Blanco, e x p ó 
si to, de idem, de padres desconoci
dos 

Simón Borrego Luengo, de Des -
triana, de Baltasar y Luciana 

El íseo L ó p e z S á r x h e z , d e V i l l a -

et p a r a lero de los mismos y de 
sus pudres 
Núm 4." del alistamiento.—Ra

fael Fe rnández Bar ragán , hijo de 
Santos y de Sabina, natural de Ro
peruelos. 

N ú m . 10.—Constantino Ramón 
Fe rnández , hijo de Aquil ino y de V i 
centa, natural de ídem. 
M o z o s que se c i t an , de ignorado 

paradero de l o s mi smos 
N ú m e r o l . " del alistamiento.— 

A n d r é s M é n d e z G i r a b i t o . hijo de 
Antonio y de Perfecta, natural de 
Moscas . 

Núm. 9 .—Miguel Trapote Santos, 
hijo de Rafael y de Basi l i sa , natural 

\ de Roperuelos. 
' Núm. 13.—Benito Santos Prieto, 

Formados los repartos genera- ! 
les para satisf acer los cupos ae con- ; 
sumos é ingresos en el presupuesto 
municipal correspondientes al año , 
de 1915, se h i l l an d : manifiesto en ; 
estaSecretarf i p o r t é r m l n o d e q u i n c e i 
dias, para que los ontr ibuyentes ; 
comprendidos en él puedan exami
narlos y presentar reclamaciones; 
pues transcurridos q j e sean, desde ' 

, e l día de mañana , no se rán admití-
, das las que d e s p u é s se presenten, 
: a s í como no se admitirán tampoco > 
: las que no se acomoden á IOÍ térml- j 

nos prescritos en la regla 7.a del 
art. 133 de la ley Munic ipa l . j 

Sancedo 3 de Febrero de 1915 = 
E l Alcalde , Domingo Q i t iér rez . 

i * * 
t i gnorándose el paradero de Máxi -
í mino Guerrero Alvarez , hijo de Je-
: r ó n l m o y Mariana; San t l ag i P é r e z 
i Ora l lo , de J o s é y María; Antonio 
: C a r r o y Car ro , de Segundo y J o s é - i 
; fa, y G - i i l l e r m o S a n M ' g j e l J u a n , de 

SeVenano y Leonor, comprendidos 
en ei alistamiento del a ñ o corriente, 1 
y no residiendo tampoco sus padres 
en este Munic ip io , ni persona que le
galmente les represente, se les cita 
para que el dfa 21 del corriente mes, 
á las ocho, y el dfa 7 de Marzo oró-
xlmo, á las diez, concurran á la C o n - : 
sistorial de esta villa, sita en la calle 
de la Costapina, en que han de te
ner lugar, respectivamente, las ope
raciones del sorteo y clasificación 
de soldados; aperc ib iéndoles con el 
consiguiente perjuicio si no compa
recen. 

Sancedo 3 de Febrero de 1915. -» 
E l Alcalde, Dominga Q j t i é r r e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Gordonc i t lo 

Confeccionado nuevamente el re
parto de consumos para el a ñ o ac
tual, con Inclusión del cupo de alco
holes, queda expuesto al público en 
la Sec re t a r í a municipal por té rmino 
de ocho d ía s , para oír reclamaciones 

Gordonci l lo 3 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, Mariano Bar to lomé. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L a Vec i t l a 

Ignorándose el paradero del mozo 
que á cont inuación se expresa, com
prendido en ei alistamiento de este 
Municipio para el a ñ o actual, a s í co
mo e l de sus padres, se le cita por 
medio del presente para que com
parezca en esta C a s a Consistorial 
los d ías 31 del actual, 21 de Febre
ro y 7 de Marzo próx imos , á las nue

ve de la m a ñ a n a , en que tendrá lu 
gar la rectif icación del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente; pues 
de no comparecer por sí 6 por medio 
de persona que legalmente le re
presente, le parará el perjuicio á 
que haya lugar y se rá declarado p r ó 
fugo. 

M o z o que se c i t a 
N ú m . 7.—Pedro G o n z á l e z M e l -

c ó n , hijo de Pedro y Luzdivlna, na
d ó en Campohermoso el 2 de A g o s 
to de 1894. 

L a Vec i l l a 26 de Enero de 1915 .= 
E l Alca lde , Rafael Orejas. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de 
B e r c i a n o s d e l C a m i n o 

Confeccionado el nuevo reparti
miento de alcoholes de este A yunta-
miento, con arreglo al cupo seña l ado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, correspondiente al dfa 15 de 
Enero úl t imo, se halla de manifiesto 
en esta Sec re t a r í a por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones. 

Por el plazo de diez dias se halla 
también de manifiesto el padrón de 
cédu las personales para el actual 
a ñ o . 

Bercianos del Camino á 2 de F e 
brero de 1915 = E I Alcalde , J o s é 
Quintana. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a b l i n o 

S e halla exouesto al público por 
t é rmino de o rh > dias, en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, e l pad rón 
de c é l u l a s personales formado para 
el corriente a ñ o , con objeto de o í r 
cuantas reclamaciones se formulen. 

Vil lablino 25 de Enero de 1915 .= 
E l Alca lde , Manuel Gancedo. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a m i z a r 

S e halla expuesto al públ ico e l 
padrón de cédu las personales en esta 
Sec re t a r í a , para o í r reclamaciones: 
pasados no se r án atendidas. 

Vil lamizar 29 de Enero de 1915 .= 
E l Alca lde , Francisco Gal lego. 

) Ha l l ándose comprendido e n e l 
• alistamiento de este Ayuntamiento 

para el reemplazo del a ñ o actual de 
1915, cuyo paradero se ignora, e l 
mozo n ú m . 3, J o s é Caballero C e r e 
za l , hijo de Antonio y Feliciana, na
tural de Santa M aría del Monte , por 
el presente se le cita y requiere para 

• que se presente en esta Casa C o n 
sistorial e l dia 14 y 21 de Febrero 

i p róx imo, en que tendrán lugar la rec
tificación definitiva del alistamiento 
y sorteo de los mozos, respectiva
mente, ó el 7 de Marzo siguiente, 
para ser tallado, medido y reconoci
do; en la inteligencia que de no com
parecer en dichos dias en el local an
tes mencionado, le pa ra rá e l perjui
cio prevenido en la víg -.nte ley de 

j Reclutamiento y Reemplazo. 
¡ Villamizar 31 de Enero de 1915 .= 

E l Alcalde, Francisco Gal lego. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Refero 

E l reparto adicional al de consu
mos de este Ayuntamiento, por et 
cupo de los alcoholes, aguardientes 
y licores, que habla dejado de 
incluirse queda terminado y ex
puesto a l público en la Secretarfa 



de l Ayuntamiento por ocho d í a s , 
para oir reclamaciones. 

Reyero t . ° d e Febrero de 1915 .= 
E l A lca lde , Pedro Alvarez . 

A l c a i d í a cons t i tuc ional de 
C a s t r i l l o de los P o l v a z a r e s 

Restablecido el Impuesto de a l 
coholes y formado el reparto adicio
n a l sobre la base impositiva del 
reparto de consumos aprobado para 
e l al io actual, se halla expuesto a l 
pflbllco por ocho d ía s , para oi r 
reclamaciones. 

T a m b i é n se hallan expuestos a l 
púb l i co por Igual plazo y á los 
mismos efectos, el reparto de arbi
trios extraordinarios y el de aprove
chamientos de pastes del a ñ o actual. 

Castr i l lo de los Polvazares 4 de 
Febrero de 1915 .=E | Alcalde , Juan 
de la Puente. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Vi l l ademor 

S e hallan terminados y expuestos 
al públ ico por té rmino de ocho d í a s , ' 
e l padrón de cédu las personales y i 
e l repartimiento adicional del cupo 
del alcoholes, al efecto de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y puedan formular 
las reclamaciones que procedan. i 

Villademor 4 de Febrero de 1915. , 
E l Alcalde , Juan J o s é Chamorro. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
C o m i l ó n 

P o r el presente se cita á los mo
zos que á cont inuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejé rc i to del presente a ñ o , y cuyo 
paradero se desconoce, asi como el 
de sus padres y d e m á s familia, i fin 
de que concurran personalmente ó 
por medio de representante, ante 
este Ayuntamiento, el día 14 del ac
tual, a l objeto de hacer las reclama
ciones que i s u derecho convengan 
sobre rectificación definitiva y cierre ' 
del alistamiento, é igualmente al acto 
del sorteo, que habrá de celebrarse 
e l dfa 21, y al de la clasificación y 
dec la rac ión de soldados, e l día 7 de 
M a r z o siguiente; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo asi , les p a r a r á 
e l pe í juicio consiguiente. 

Gorul lón 1.° de F tbre ro de 1915. 
A l e j o Merayo. 

M o z o s que se c i t i n ' 
Silverlo Núñez Rascado, hijo de 

Marc ia l y de Josefa. 
Jacinto V a l c n r c e S á n c h e z , de 

Francisco y de Marcel ina. 

J U Z G A D O S 

D o n Emilio G ó m e z F e r n á n d e z , Juez 
de primera instancia de L a Vec l l l a 

- y su partido. 
P o r el presente edicto hsgo saber: 

Q u e en este juzgado de mi cargo, y 
por la Secretaria del que refrenda, 
se siguen autos de juicio declarativo 
de mayor cuan t í a , hoy en e jecución 
de sentencia, promovidos por el 
Procurador de este juzgado don 
Daniel García RiVas Llamas, en 
nombre y con poder de D . C á n 
dido Mufliz Alvarez, v e c i n o de 
Busdorgo, contra D . Marcos Tas -
cón Alvarez . vecino de Orzonaga , 
representado por el Procurador don 
Ildefonso Ordóñez G a r d a , sobre re
clamación de cinco mil ochocientas 
sesenta y siete pesetas, y dos mil m á s 

para intereses y costas, en cuyos 
autos, y por proveído de esta fecha, 
a c o r d é se saquen á públ ica subasta 
los bienes que le fueron embargados 
al expresado deudor, para cubrir d i 
chas sumas; cuyos bienes son los 
que á cont inuación se expresan y 
eva lúan : 

Tres carros de labor, con sus co
rrespondientes cajones: uno de ellos 
con un rodamen, y los otros dos s in 
é l ; valuados, los tres, en cien pesetas. 

U n potro de herrar reses Vacunas; 
Valuado en veinte pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Orzonaga, al barrio de arriba, 
seña lada con el n ú m e r o sesenta y 
cuatro, cubierta de teja, con su co
rral , compuesta de planta alta y ba
ja, que mide doscientos treinta me
tros cuadrados, p róx imamen te , y 
linda por la derecha entrando, ó sea 
Oeste, casa de Bernardo D i e z ; i z 
quierda ó Este, arroyo; espalda ó 
Sur , con finca de Froi lán y Vicente 
Miranda, y frente ó Norte , calle de 
L a Barriada. 

Cuar ta parte, pro indiviso de otra 
casa, en el casco de dicho pueblo, 
al barrio de arriba, con su era ó an-
tojano, cubierta de teja y paja, que 
mide una superficie con corral y a n -
tojano de cinco á r e a s , p róx imamen
te, compuesta de varias habitacio
nes: linda por la derecha entrando, 
con casa de Marcos T a s c ó n ; Izquier
da, con arroyo, y espalda, finca de 
Froi lán Miranda y Marcos T a s c ó n ; 
valuada, esta cuarta parte, juntamen
te con la casa anteriormente deslin
dada, por constituir en la actualidad 
un solo edificio, en la cantidad de 
mil cincuenta pesetas. 

Una tierra, en t é rmino de dicho 
pueblo de Orzonaga, al sitio d é l a 
Vall ina del Pozo , de una hemina de 
cabida, ó sean nueve á r e a s , treinta y 
nueve c e n t i í r e a s , que linda por el 
Es te , Manuel M o r á n ; Sur . Ignacio 
Viñuela; Oeste. Froi lán Miranda, y 
Norte . .Fernando Rebles; valuada en 
la cantidad de doscientas pesetas. 

L a nuda propiedad de un prado, 
en el mismo término de Orzon tga , 
al sitio del Mil lar , cuyo usufructo 
pertenece á D . J o s é T a s c ó n Alvarez , 
Vecino de dicho putblo, de tres cele
mines de cabida, ó cuatro á r e a s , se
tenta ce r . t i í r eas , que linda por el 
Este, r io; Sur. con l a otra mitad Ven
dida á J o s é T a s c ó n ; Oeste, con 
Antonio Gu t i é r r ez , vecino de L lom-
bera, y Norte, Vicente Miranda; Va
luada en la cantidad de cuatrocien
tas pesetas. 

Mi tad , indiviso,de una tierra, en el 
mismo término, al sitio de Las De-
besas, de cuatro h?m¡nas . ó treinta y 
siete á r e a s , cincuenta y seis centl-
á r e a s . que linda E - te, Domingo R o 
bles; Sur, Isabd Garc í a ; Oeste, Ju 
lián Garc í a , y Norte , Juan T a s c ó n ; 
valuada en doscientas pesetas. 

U n prado, regadío , en el expresa
do término, al sitio de Llaneces, de 
una hemina, ó cinco á r e a s , veintiséis 
cen t i á r eas , que linda Saliente, otra 
de Celestino Viñuels ; Mediodía , 
tierra de Manuel M c r á n ; Poniente, 
prado de Fernando Robles, y Norte , 
camino; valuado en doscientas c in
cuenta pesetas. 

U n pacedero, en el mismo t é rmino 
de Orzonaga, al sitio de Llaneces, 
llamado Las Canales , de cuatro he-
minas, ó treinta y siete á r e a s , cin
cuenta y seis cen t i á reas , qvie linda 
Mediodía , otro de Manuel M o r á n ; 
S a ü e n t e , otro de Aüice io Garc í a ; 

Poniente, otro de Lorenzo López , y 
Norte , camino; valuado en doscien
tas pesetas. 

Suerte de monte de haya, en t é - -
mino de dicha Orzonaga. al sitio de 
Llaneces, titulado L i s Fuentes, de 
ocho hemlnas, ó setenta y cinco 
á r e a s , doce cen t iá reas , que linda Sa 
liente, suerte de Adriano G a r d a ; 
Mediod ía , camino; Poniente, suerte 
de Isidro T a s c ó n , y Norte , camino; 
valuada en doscientas pesetas. 

U n prado, en té rmino de Naredo, 
al sit io de Vegapepina, de d n c o 
hemlnas, p róx imamen te , 6 treinta 
á r e a s , que linda Sdliente, con cami
no real; Mediod ía , prado de Cr i s tó 
bal Láiz . Vecino de Ndredo; Ponien
te, con Francisco Morán y Servando 
G a r d a , vecinos de Orzonaga, y 
Norte , prado de J o s é T a s c ó n , de la 
misma vecindad; valuado en mil se
tecientas cincuenta pesetas. 

L a sesenta y ocho parte, indiviso, 
de la mitad pro.indiviso de los terre
nos llamados L a Lamerá y Bustadal, 
en t é rmino de Coladi l la , que produ
ce pastos, escoba y brez*. de mil 
quinientas trece fanegas, equivalen
tes á trescientas cincuenta y una 
h e c t á r e a s , treinta y siete á r e a s y 
setenta y siete cen t i á r eas , que linda 
Oriente, con terrenos comunales de 
Serril la; Mediodía , terrenos de O r -
zonagj; Poniente, terrenos particu
lares de Santa Luc ia , y Norte , terre
nos titulados Avesedo, ó sea valle 
Prlaza; Valuada en cien pesetas. 

L a subasta de expresados bienes, 
que. suman en junto la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas setenta pe
setas, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el dfa veinticin
co de Febrero p róx imo, á las once 
de la mañano ; advirtlendo á los l i d -
tadores que deseen interesarse en la 
misma, que los t í tulos de propiedad 
de expresados bienes, se hallan de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, para que puedan exami
narlos, teniendo que conformarse 
con ellos sin derecho á exigir ningu
nos otros; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ttreeras 
partes del avalúo, y que para tomar 
parte en dicha subasta se rá necesa
rio consignar previamente en la me
sa del Juzgedo, e l diez por ciento del 
importe de la tasac ión . 

Dado en L a Vecll la á treinta de 
Enero de mil novecientos quince. = 
Emil io Góff i r -z .=Por su mandado, 
Emilio María Sol ís . 

ANÜÑcToS O F I C I A L E S 

la misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, pl ie
go de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n -
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacc ión al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente c o 
mo garan t ía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de cua
trocientas setenta y una pesetas y -
setenta cén t imos , en dinero ó en 
efectos de la Deuda , conforme á . 
lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agos to de 1876. A cada plie
go de proposic ión debe rá acompa
ñar el documento que acredite habff -
Verificado el depós i to del modo que 
previene dicha Instrucción. 

León 28 de Enero de 1915.—El 
Presidente, + J o s é , Obispo de L e ó n . 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n 

D . N . N . , vecino d e . . . . . enterado -
del anuncio publicado con fecha 
de de . . . . . y de las condiciones. 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete • 
á tomar á su cargo la cons t rucc ión > 
de las mismas, con estricta s u j e c i ó n , 
á los expresados requisitos y condi- -
clones, por la cantidad de . . . . 

(Fecha, y firma del proponente).. 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtlendo que s e r á . 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente l a . 
cantidad en pesetas y cé s t imos , es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la e j ecuc ión , 
de las ebras. 

J U N T A D I O C E S A N A 
D E R E P A R A C I Ó N D E T E M P L O S 

D E L OBISPADO DE Li-IÓN 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
crdende 2 d é l o s corrientes, se ha se
ñalado el día 27 de Febrero próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana , para la adjudicació;! en públi
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo parro
quial de C á r m e n e s , bajo el tipo de 
presupuesto de contrata, impertan-
te la cantidad d i nueva mii cuatro
cientas treinta y tres pesetas y no-
Venta y siete c é n ü m o s . 

L a subasta ce celebrará en los 
t é rminos prevenidos en ía Instruc
ción publicada con fecha 28 de M a 
yo de 1877, en el Palacio Episcopal , 
ante esta Junta diocesana, hallándo
se de manifiesto en la Secretaria de 

Regimiento de I n t a n t e r í a de Isa
bel U , n ú m . 3 2 . 

Merayo A'varez(Francisco), hijo de 
Valentín y Mar ía , natural de C a r r a -
cedo, Ayuntamiento de Carracedelo, 
partido de Villafranca, provincia de. 
León , de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 21 años de edad,, 
cuyas s e ñ a s se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en L a República Or i en 
tal, procesado por habar faltado á 
concen t rac ión , comparece rá en t é r 
mino de treinta dias ante el Coman
dante Juez instructor de este C u e r 
po, D . J o s é Mar t ínez Oteiza , res i 
dente en esta pi¿za; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, s e r á 
declarado rebelde. 

. Valladolid 28 de Enero de 1915.= 
E l C o m a n d a n t e Juez instructor, 
J o s é Mertfnez. 

; D iaz Garc ía (Julio), hijo de D e l - -
; fin y de Eufemia, natural de Folgoso 
1 de la Ribera, Ayuntamiento del mis

mo, partido de Porfurroda, provincia 
de L e ó n , d e estado soltero, de profe
s ión labrador, de 25 años de edad, 
cuyas s e ñ a s se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en Fo 'gosode la Ribe
ra, provincia de León, procesado por 
haber faltado á concent rac ión , com-

j pa rece rá en término de treinta dias 
: ante el Comandante Juez de instruc-
; tor de este Cuerpo, D . J o s é Martf-
5 nez Oteiza . residente en esta plaza; 
; bajo apercibimiento que de no t f ec -
i tuarlo, será daclarado rebelde, 
i Vailadoüd 28 de Enero de lO lS .»» 

E l C o m a n d a n t e j u e z Instructor, 
J o s é Mar t ínez . 

Imprenta de ia DJpuiacidn provincia!. 


